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MURCIA. La Región de Murcia 
registró en el segundo trimes-
tre del año 204 ejecuciones hi-
potecarias sobre viviendas, un 
43,6% más que en el mismo 
periodo del año anterior, se-
gún datos publicados ayer por 
el Instituto Nacional de Esta-
dística (INE). Veinte de ellas 
fueron sobre vivienda nueva 
y 184 sobre usada, mientras 
que, por titular, 190 afectaron 
a personas físicas y 14 a per-
sonas jurídicas. En total, las 
ejecuciones hipotecarias (pro-
cesos en los que se ordena la 
venta del bien al incumplir el 
deudor las obligaciones de su 
hipoteca) alcanzaron las 326 
fincas. Ocho correspondieron 
a solares, 45 a fincas rústicas 
y 69 a otro tipo de bienes.  

En el ámbito nacional, el nú-
mero de ejecuciones hipoteca-
rias sobre viviendas habitua-
les se situó en 2.902, la cifra 
más elevada en dos años y me-
dio, desde el cuarto trimestre 
de 2022. Supera en un 19,6% 
a la del trimestre anterior y en 
un 28,1% a la del mismo tri-
mestre de 2024. Además, se 
iniciaron 6.407 ejecuciones hi-
potecarias, un 15,8% más en  
la tasa trimestral y un 14,9% 
más en la interanual. 

El objetivo principal de esta 
estadística del INE es ofrecer 
trimestralmente el número de 
certificaciones de ejecuciones 
hipotecarias iniciadas e ins-
critas en los Registros de la 
Propiedad. No todas las ejecu-
ciones de hipoteca terminan 
con el lanzamiento (desahu-
cio) de sus propietarios.

Las ejecuciones 
hipotecarias  
sobre viviendas 
suben un 43,6% 
entre abril y junio

El delegado del Gobierno 
pide a la Abogacía del 
Estado que recurra el 
acuerdo municipal, una 
vez agotado el plazo  
dado para su anulación 
LÁZARO GIMÉNEZ

 
MURCIA. Una vez agotado el plazo 
con el que contaba el Ayuntamien-
to de Jumilla para atender el re-
querimiento del Ejecutivo central, 
el delegado del Gobierno, Francis-
co Lucas, mueve ficha y está de-
cidido a llevarlo a los tribunales. 
Así, ha solicitado a la Abogacía del 
Estado la interposición de un re-
curso contencioso-administrati-
vo para anular el acuerdo aproba-
do el pasado mes de julio por el 

PP en el que se proponía un cam-
bio normativo para vetar el uso de 
instalaciones deportivas munici-
pales, entre otras cuestiones, para 
actividades religiosas. Fuentes de 
la Delegación apuntan que la de-
cisión se toma «en defensa de la 
convivencia y de los derechos fun-
damentales de la ciudadanía re-
cogidos en la Constitución». Ya en 
su entrevista con LA VERDAD el 
pasado domingo 7 de septiem-
bre, Lucas situó la polémica de 
Jumilla, junto a la de Torre Pa-
checo, como «determinante» para 
decidise a asumir la responsabi-
lidad de ponerse al frente de la 
Delegación del Gobierno.  

Fue el 11 de agosto cuando los 
ministerios de Política Territorial 
y Justicia solicitaron esa revoca-
ción al Consistorio al entender que 

la medida «vulnera los principios 
constitucionales de libertad reli-
giosa, igualdad y neutralidad ad-
ministrativa, y constituye una cla-
ra desviación de poder».  

Según ha sabido LA VERDAD, 
la alcaldesa, Severa González, del 
PP, solicitó a finales de agosto un 
informe jurídico a la Dirección Ge-
neral de la Administración Local 
de la Comunidad Autónoma so-
bre la adecuación a derecho del 
acuerdo de Pleno: «Y, en conse-
cuencia, si este Ayuntamiento ha 
de atender el requerimiento de la 
Delegación del Gobierno en la Re-
gión de Murcia revocando dicho 
acuerdo plenario». 

El objetivo del cambio norma-
tivo atendía a la propuesta origi-
nal de Vox de impedir de hecho 
los rezos que, con motivo de la 
fiesta del fin del Ramadán y del 
Cordero, celebraba en el campo 
de fútbol de esta localidad la co-
munidad musulmana. Tras la po-
lémica levantada, la alcaldesa po-
pular adelantó que serían los ser-
vicios jurídicos del Ayuntamien-
to los encargados de realizar un 
informe sobre la legalidad o no 
de la moción.

Lucas llevará a Jumilla a  
los tribunales por el veto  
a los rezos islámicos

Francisco Lucas.  NACHO GARCÍA

Reconocidos 
por Iberdrola 

Iberdrola ha rendido homenajea 
a una treintena de trabajadores 
veteranos y jubilados de la Re-
gión de Murcia. El CEO de 
Iberdrola España, Mario Ruiz-
Tagle, les agradeció «la dedica-
ción y el esfuerzo realizado du-
rante décadas, que han permiti-
do el crecimiento de la compa-
ñía». Recibieron un reloj los tra-
bajadores con 40 años en la 
compañía y los que se jubilaron 
el año pasado, quienes también 
fueron obsequiados con un pla-
to conmemorativo. La compañía 
entregó una carabela plateada a 
aquellos que cumplieron 25 
años de antigüedad en 2024. IBERDROLA

El Ayuntamiento  
solicitó a la Comunidad un 
informe sobre la moción 
que insta a prohibir actos 
religiosos en los recintos 
deportivos públicos


